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REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS DE LOS TESOREROS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL NO SER LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL MUNICIPIO, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO. 
De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, todas 
las autoridades que obtengan una sentencia desfavorable a sus intereses en el juicio contencioso 
administrativo federal, independientemente del órgano o nivel de gobierno al que correspondan, 
deben interponer el recurso de revisión fiscal por medio de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica, porque ésta ostenta su representación legal y cuenta con los elementos humanos y 
materiales necesarios para asegurar que esa labor sea eficaz y adecuada. Por su parte, el artículo 
5o., cuarto párrafo, del ordenamiento citado prevé que la representación de las autoridades 
corresponderá a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga 
el Ejecutivo Federal en su reglamento o decreto respectivo y, en su caso, conforme lo disponga la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, tratándose de autoridades de las entidades federativas 
coordinadas, conforme lo establezcan las disposiciones locales. En estas condiciones, aun cuando 
derivado del artículo 5o. invocado, los delegados de las autoridades, al igual que los autorizados de 
los particulares para recibir notificaciones, pueden interponer recursos, esa atribución se confiere 
sólo en sede contenciosa, no para acudir al recurso de revisión fiscal. Por tanto, los delegados de los 
tesoreros municipales del Estado de Chihuahua, al no ser la unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica del Municipio, carecen de legitimación para interponer dicho medio ordinario de 
defensa, porque el artículo 64, fracción XII, del Código Municipal local sólo autoriza a los mandantes 
a intervenir en las controversias fiscales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 12/2018. Tesorero del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua. 9 de 
noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: Julio 
César Montes García. 
Recurso de reclamación 17/2018. Tesorero del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua. 30 de 
agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo Martínez Ruiz, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Araceli Delgado Holguín. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
144/2010, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 1322, registro digital: 
163006. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VERIFICACIÓN EN LA MATERIA, POR NO TENER UNA 
FINALIDAD SANCIONADORA, LE SON INAPLICABLES LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL 
DERECHO PENAL. 
En términos de su artículo 1, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares tiene la finalidad de regular el tratamiento legítimo, controlado e informado de esos 
datos, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas. A fin de lograr ese cometido, tanto en dicho ordenamiento como en su reglamento se 
prevén tres procedimientos, a saber de: a) protección de derechos, cuya materia estriba en la 
solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de la publicación de datos personales 
efectuada por el titular de éstos a la responsable de su tratamiento y la respuesta recaída a la misma; 
b) verificación, que tiene como finalidad vigilar el cumplimiento de la propia ley y de la normativa que 
de ésta derive, ya sea de oficio o a petición de parte; y, c) imposición de sanciones, para determinar 
la que corresponda en caso de que con motivo del desahogo de alguno de los procedimiento 
anteriores, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, conozca de un presunto incumplimiento de alguno de los principios o disposiciones de la 
Ley. Por su parte, en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de título y subtítulo: "NORMAS DE 
DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE 
RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER 
AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que las técnicas garantistas del derecho penal aplican al derecho 
administrativo con matices y siempre que se trate de procedimientos sancionadores, es decir, 
aquellos cuyo despliegue implique la manifestación de la facultad punitiva del Estado. Por tanto, en 
relación con el procedimiento administrativo de verificación en materia de protección de datos 
personales en posesión de los particulares son inaplicables las técnicas señaladas, ya que no tiene 
una finalidad sancionadora, como el diverso de imposición de sanciones indicado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 695/2018. Educar, A.C. 19 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed Mejía. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo II, noviembre de 2018, página 
897, registro digital: 2018501. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ACCIÓN DE NULIDAD PARCIAL DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE DELIMITACIÓN, DESTINO Y 
ASIGNACIÓN DE TIERRAS. CUANDO SE SOLICITA LA CORRECTA ASIGNACIÓN DE SOLARES 
EJIDALES CON BASE EN DOCUMENTOS QUE IDENTIFICAN EL PREDIO EN FORMA DISTINTA 
A LA REALIZADA EN LA ASAMBLEA, EL TRIBUNAL AGRARIO DEBE ORDENAR 
OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL TOPOGRÁFICA PARA 
DETERMINAR SI EXISTE IDENTIDAD DEL PREDIO. 
De los artículos 186 y 187 de la Ley Agraria deriva la obligación del tribunal agrario de recabar de 
oficio todas las pruebas necesarias para el conocimiento de la verdad. Por ello, cuando el actor 
solicita la correcta asignación de un solar ejidal, a través de la acción de nulidad parcial de un acta de 
asamblea de delimitación, destino y asignación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos, 
basándose en documentos que lo identifican en forma distinta a aquella en que fue descrito en la 
asamblea, es necesario que el Tribunal Unitario Agrario ordene de oficio el desahogo de la prueba 
pericial en materia de topografía, con la finalidad de determinar si existe identidad entre el predio 
reclamado y el que se dice incorrectamente asignado, a fin de que el perito emita su opinión técnica 
determinando si se trata o no del mismo inmueble, pues de lo contrario el juzgador se encuentra 
imposibilitado para hacer declaración alguna al respecto por no tener conocimientos especializados 
en la materia. 
 
PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2018. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 12 de agosto de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Jaime Arturo Garzón Orozco, Dalila Quero Juárez, 
Guillermo Cruz García y René Rubio Escobar. Ponente: René Rubio Escobar. Secretaria: Adriana 
Maynó Bravo Cubos. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 
al resolver los amparos directos 229/2018 y 230/2018, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver los amparos 
directos 110/2018, 163/2018, 218/2018, 219/2018 y 220/2018. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
noviembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 


